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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1095/1972. de 13 de abra, por el que se
modifica el arttculo 3." del Decreto 8OOO1197Q, de
24 de julio. que regula la Comisión lnterministerial
de Turismo.

El Decreto tres mil cincuenta/mil novecientos setenta, de
veinticuatro de julio. que reorganiza y regula la actividad de la
Comisión lntenninistertal de Turismo, establece en su articu v

lo tercero la composiciOneel. Plano da .la: D];isnt$.
La reciente reestructuración del· Ministerio. de A¡p-icultura.

establecida por Decreto 408 mil seiscientbsQChenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de cinca:detlQVieID.}m,~h~ 5tlPuesto
el cambio de denominación de deternllnadQ8~rganoa.8Sicomo
variaciones en la asignación de fUIlcione~.y. COll1petencias de
nuevos Organismos,modificaciones ,que: b¡cid~n en .la oompo·
aición del Pleno de la Comisión Interministeria.l de Turism().

Por otra- parte, las directrics¡;,opjetivosy. acetones, que en
materia de, turismo establece,el nI, Plan' de ,peSárt:QUo,Econó
mico y Soclalaconsejan potenciar ~ ~'C()órdinadorafl:con~

fiadas a la Comisl6n Int~nn1ltlsteI1lil d~<TUl1sJ:n:0~i9et>rporªnqo
a su Pleno, determinados', Orpnismos de ':la,' A9JlUni$traci6n ,cu~

yas competencias J'esultan man1fieBtaJnentetmpli~asen el
establecimiento, y' ejecución delaiJ medidas yact~ones .que
han de posibilitar el logro de los objetivos del: de$$rroÍlo tu..
nsUco naci.onat

En su Virtud, a propuesta del ,Ministro de Inf()rmación y
Turismo y previa' de~lberall:ión,del ConseJ-o de 'Mini,stro&, en su
reunión del dia die<.:iocho de f~brerQ de. mil n9veclentossetenta
y dos.

DISPONGO,

Articulo ünico.~EI artículo tercero, del Decreto tr~ mil cin
cuenta/mil novecientos setenta, de veinticuatro de julio,queda
redactado en la siguién te forma:

..El Pleno de la Comisión Interministerial de Turismo estará
presidido· por el Subsecretario del Departamento y en él se
integrarán como Vocales:

- El DirectorgeRera1 de AsUiltos Consulares.
-El Director general del Patrimonio del 'Estado.
~ElDirecforgene'ralde Administra,ciónLoce.l.
- El DIrector g~neral de Politica Interior y Asistencia SOCIal.

-El Director general d:e Carreteas.
-El Director general de Obn;t,s Hidráulicas.
- El Director general de Puertos y Señales Mar1timas.
- El Director general de Transportes Terrestres.
- El Director general de Bellas Artes.
-El Director del Instituto Nacional para la Conservación de 11'

Na~uraleza.

- El Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. ...

- El Director general de Transporte Aéreo'del Ministerio del
Aire.

-El Secretario general Técnico del Ministerio de Comercio.
- El Director general de Navegaci6n del Ministerio de Comer-

cio.
-El Secretario general TéCnico del Mfnisterio de Industria.
- 'EI.Dírector general·de U~banismo.

-El Secretario general TéCnlco qelMinisterio de Informa<:ión
:y Turimno.

-El DireCtorg~neral·de. Promoción d!3I.T~ismo.

- .El Direc:t()r~neraJ de Empresas y Ac1ivitJades Turfstieu.
( - El Secretariogtlneralde la Comisaria del Plan de DesarroHo

Econ6mi~Y-Social- _ _ ___ . '
-&1 Delegado nacional de Edue:aciÓn Físic" Y' Deportes.
- El ;PrEisi~ente,del Sindicatl) Nacional de Hostelería y Activ1-

dades TUrfs.tícas.
-El Presidente del Consejo de Adl1linistrad6n de la Empresa

Nacional de -TurismQ.
- El Ptesidente del Co-ns;ejo de Adminy,traci6n de ATESA.
-El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa

Nacional de Artesania.
_ .El ])irec~r dél-_ InstitutO _de Estudios 'turísticos.
- ElJ'efe del.s,etviclo: Ce~tral de Plalles Provinciales de 1&

Presidencia -del GobIerno.

Así' lo di5pon.~o poi' el presente -Decreto, dado en Madrid a
trece de abril de mil novecientqs setenta _y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d·e lnformadón J Turismo,
ALFREDO SANDHEZ BELLA

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE80LUCION de la Dtrecciórt Ge-neral de _Justicia
por la que se acuerda declarl1l'excecUmie voluntario
al S~cretario de4 _Admi-ni;strQ<:wll de JustiQia con
destino en el Juzgado de' Primeralnsta.n<:iae .lns
trucción de San Cleme.nte (Cwmca) don José Gran-
da Pérez. ji •

Accediendo a lo solicitado por cl0n José CrandaPérez, Secre
tario de la Administración de Justicia con destino en~l Juzgado
de Primera InstanCia e Instni~i6nde Sa.n. Clemente (CUenca)
y de conformidad con lo preceptua.do en· elartfculo -55, .apar
tado c). del Reglamento Or&áritco del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia de2 de· mayo de l~.

E~ta Dirección General· acuerda declararle .en situación de
excedencia voluntaria en elexpreS8do Cuerpo por tiempo no
inferior a un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y. demás efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. s~ muchos años.
Madrid, 7 de abn1de 1972.-El.Director .general, Acisclo Fer·

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Serviciadal PersoIJ,&lde los Cuerpos de
FuncIón Asis-tencial a la Adniirilstraclón de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que ss jubilanl SecTetadode Justicia Muni
cipal don José Rivtts Herrera.

Con esta fechasedec~l'$jubi1adQ.con efectos del dia28
de los corrlentes, cn qUé cl.unple la eda.d ·reglamentarii., a don
José Rjvas Herrer~, Secretario de: Juzgado Comarcal, con destino
en .el de igual, clase ·de A;dFa (Almena)... .. ~

I,.o.quedigo a V. S.. pe,ra suoo~eciQli~toydemás efectos.
Dios gua:rd~a V. S. mU9hos años.
Madrid, '11 de .• abril d~1972.-El Director general. Acisclo

Fernánde-z Cartiedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLU<';lON de. la Dirección General de. Justicia
por lÍlque ·sedeclarajubilado. por cumpltmiento
de. la edad rsgla-menútria.lJ don Jesús Marta Fer~
nández Cabe,za, .Médico Forem'e'del Juzgado.de·lns~
trucciónn¡:1rnero 11 de Madrid.

De acuerdo con lo dewrrninadoen el artí<::ulo 65.del Reglamen~
to Orgánico del Cuerpo ~Nacional de MédícosForenses. de 10
de. ootubrede .l~.· y .. dispos1ci(lD transitoria: ,prbnera. número 1
del mismo, en relación cón,el téxto .refunl;l1do dI:!. la Ley de
Derechos Pasivos. de 21 de abril· d$ ·19$5:; y Reglamento de 13
de agosto del mismo aftOt
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Esta Dirección General, enuso~ las f~cultades qUeleestá~
Conferidas. áCuerdadeclarar jubilado; con; los,derechosee~6ml~
cos que le correspondan y apartircJ.eld18 ao~delos cOlTientes-.
por eutnt>1imientó de .laedadre~lamenta.ria.. ·eIfun<;~0l'1~io.del
Cueroo Nacional de Médicos F()renses d..m Jes\Ís Mana Fe!!J1ández
Cabeza. que presta sus servidos eneLJuzgado dé Primera. Ins~
tanda e Instrucción número 11 de Madrid.

Lo digo a V. S~para su 'conocimiento}' efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años:
Madrid. 17 de abril de 1972..........El Director general, Aciado

Fernández Carrledo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones CQn la Administración 'de
Justicia.

RESOLUCION de la D~rEtct::i6n -General de los Re~
gtstros y del Notariado por'llJques6-/~tk,;alNotario
de 8anta11der .don ,Lu~' 17srndn4l6z -Fernández_.. por
habQrtumplidO ¡a edad Teglamen~rÍQ.~

nmo. Sr.: En cumplimiento .de,loq;ispuesto en· la Ley de
13 de julio de -1935. los, artículos $7dal 'vi$enteRegll1ntf3:nto .del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29d:e'abril del~; .0nienes
de éste Ministério de 24 de J\1lio,Y9:,de diciem0I'tt:~ 1958,
25 de ·mayo de'l964, .:¡ de 'diciembre .d€): 1965•. Re$oluclones: ,de
esta Dimcción General .. de .19 de:,ener().de 'lD68.1S(le'diCiembre
de 1969 y 14 dediclembre de 1910 y<vi~to'eleipedi~ptepersonal
dél Notario de Santander don ,Luis: FernAndez ,'Pe-m.áildez. del
cual resulta que- ha -eUJnpUdo.·!aeda<l: d,e~tél1ta ycipco años
y desempeñado el cargo de Notario.. i'ni,I.s de trei):}~,

Esta Dirección General. en USO ,delasfac\11.til(j~ ,atrihuidas
por el articulo 17 de la ,LE!Y de.RégitílenJurídicQ"M:_ ..la..Ad~
ministración del Estado y el nÚmero a,&JX'rtad.0'lJ',<lelDecreto
de 12 de diciembre de 1958. ha tel1idoabi.naqQ:t'4ar1ájupllación
forzosa del Notario da S,entandér don ,Luis Fernlu;l(lez:Fernán~
dez por haber cumplido los .. setenta· y .cinco años de edad•. asig~
nándole. por haber prestado, n\é:S <detreintaañ01l:de&ervicios
efectivos. la. pensión anualvita)jciad,e '~~O(l(LpesetM•.lJlá.s dqs
pagas extraordinarias (60.00Q})eaeta~) '.•y~l~~rrQ, d$"3J$;<!OQ
pesetas, también.anual, cantidadas todas, ellas. q\1$ kl...~rán. satis'
fechas con cargo a loS fondos de la.Mu~~An¡J8;tlNotaiialpor
mensualidades vencidas. ya .partir ,del día.sigulent.eal··del cese
en su Notaría. . _

Lo que digo a V. 1. para su conqcimiento y de~ás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 4 de abril de 1912.-,..El Director general, Francisco

Escrivá de Romani.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de 'Burgos.

RESOLUCION de.la Dirección General de los Re·
gistros :v del Notariado por la ques6 resuelve el
conCurso anunciado para la provisión de vacantes
existentes en el Cuerpo de Medicas del Registro
Civil.

Como resultado del concurso para la provisión(j8 plaza.&: €'-"'l
'el Cuerpo de Médicos del Registro Civi1~anuncia.doene! ..Boletín
Oficial del Estado,":correspondiente·.. al.día 6- d6.·.marzode 1972
y atenqidos los artículos 408. del Re;l:ls,ma,nto ciel Beg-istro. Civil
y el 'I1n1co. número 2. letra a). <le1' Decreto de 12 dedícierobre
de 1958.

Esta· Dirección General. en uso de las facultades concedida.s
por esta última disposición, ha tenido a bien;

1. Nombrar Para el RegIstro .Civil·. en el J u~gado .. Municipal
núme.ro 31 de Madrid.a don JultoPard() c:a,naHs, que3.C~~almente
des9m-pe1'ip, su cargo en' el Juzgado "MunigpaI de Q"Jadalajtira.

2. Nombrar para el RegirtrQ' CIvllen .el Juzgado' Municipal
as Alcalá. de Henares <'MadridJa .. don ~ustillo:arcJá,Ftancia.
que actualmente está adscrito al,Juzgád.o Munkip!lJ: deSe:go'yÍa.

3. Nombrar para el Registro' Civil ".enel JUZ$adoMuniclpal
i:1.e Avilés (OvtedoJ'a don.Francisco Femárldez pe!"eZ,-Q'J.lB$etual..
mente desempefta su cargo en elJu~,ga<loMuniclpalde Siero.
. 4. Nombrar. para ·el· ltegü,ko Cíyiletle1 Juzga,do ·.C01,narcal
de Getafe (Madrid) a don '1<'ernalldo Manuel Gott~ález Llera,
actualmente en situación de. excedencia. voluntaria.

5. Nombrar para el Registro CivUen' el Juzgado Comarcal
O'e LeganésfMadridl a don FrarictsCQHe,rDlida But'Oll-. que actual
mente desempet\a su cargo en el 'Registro· C:fvtldQ. Alicante.

6. DecJarar desiertas las plazas de Médico del &g:istro Civil
en las· oficinas de lOB Registr-os Civiles' de Córnell~ {Barcelona>.
Mataró CBarcelonaJ.Rells lT~go:nal.·San Fernando (Cádlz)
y Santa Colomade Gramanet (Barcelona),.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento " efectos.
Dios guarde a V. s.
Madridt 8. de abril de 1972.~EIDirector general. ,Fran-eisco

Escrlvá de Romanf.

Sr. Jefe del Servicio de la. Nadonalidad y Estado Civil.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR.ETO 109611972. de 29 de abril, por el que se
dispone que el Consejero Tog{tdo don Enrique de
Queral y Durán pase a la situación CÜJ reserva.

Por aplicación de lo determinado en. el artículo cuarto de la
Ley de Cinco de abril. de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en dispone'r que el Consejero Togado don Enrique de
Quero!}' Durán pase a la situaciÓ"(l de reserva por haber cum~

pUdo la edad reglamentaria el dIaveintiocho de abril del
corrlenteafio. ce.satJdo en su actualde.stino. . .

Así 10 dispongo por el Presente Decreto, dado en Ma.drid
a veintinueve de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCI5CO FRANCO

r,¡ Ministro del Ejército.
JUAN CA5TAJ\iON DE MENA

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se concede
complenymt08 de sueldo, por ra,Zón de destino, a
los Oficiales que se, cUan.

Por. aplicación del. Decreto de .la· Presidencia del Gobierno
de lS'de febrero de 1951 ( ..Boletfn Oficial'del Estado:- núme
ro 53,};. Decreto de este Ministerjo de 31' dé enero de 1945 .(..Dia~
rio Oficial. número 73lyOrden de la Presidencia ·del Gobierno
deJ4de-,ma.rzo de 1967 <..Diario 9ficial... nfunero 63) • .se conceden
los complementos de sueldo po-rraz?rtde destino, como compren~

didas en el apartado uno del articulo sexto de la citada Or4en,
a percibir. desde la fecha que se indica. a los Oficiales 'que
a continuación se relaciomm:

al Pactor O.L-Capitán de Infantería don Emilio Cuevas Puen·
te (6976} , del Gobierno General de la provincia de Sahara. A
partir de 1 de diciembre 'de J971.

b} Factor O,3.-Capítán Médico don José Alvaro Hernández
(ll69),' del Gobierno General de la provincia de Sahara. A partir
de 1 de ,.febrero de 1972.

Tenient,ede la Guardia Civil don Miguel OrUz Asin. del mismo.
A partir de 1 de diciembre de Hin.

Madrid, 6 de abril de 1972.

CA5TA"'ON DE MENA

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la que se concede
complemento de sueldo. por razón de destino. al
Ayudan~ de- OUctnas MUitares que se cita.

Por aplicación del Decreto de la PresIdencia del Gobierno
de 18 de febrero de 1951. '{..Boletín Oficlal del Estado» núme
rO'53l Decreto de El:Ste Mtnisterlo de, '31 c:lCit·enero de 1945 (<<Diario
Oficial__ 'n1ÍJl1ero 73) y Orden deJa Pié&idencia del. Gobierno
de 14 <de maI"tO de 1967 (cQiario Oflcial.··número 63),58 con=ede
el cornpl*"mento de su:eldo p,orrazón qedee-tino. como comprendido
en el apartado uno del·artículo 'séx:tódé la· citada Orden tfac
tor O3} .' al Ayudante de Oficinas MilitareS don Alejandro Díaz
Castro,.del Gobierno'general ,de la provincia de Sahara. A par
tir de 1. de febrero de 1972.

Madrid. 6 de abril de 1972,

CA5TAAON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispo~ el:pase a situación de rettrado
del personal supernumerario der Cuerpo de Policfa
Armada que 8e cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. hatemdo
8 bien ·dj.sponer el pase .a situación. de retirado, a partir de
la fecha que a cada uno. se indica. en que .han cumplido la
edad se'ñalada en elarUeu1(l¡1.1de la Ley'de 15 de mano da 1940.
prorrogadq.-conformea .lo; dis;puesto f)U..... el arUoulo12 ,de dicho
texto legal Y -apUcable en 'virtud,delQ,e.ataólectd-oen.la ta:m.blén
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